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l>EL JUICIO•SUMARIO. DISPOSICIONES GENERELltS. 

Título Segundo. 
De los Juicios extraordinarios, 

CAPITULO I. 

DEL JUICIO-SUMARIO. 

SECCION PRIMERA. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

.Art. 913 . Son juicios sumarios: 

1 Los de alimentos debidos por ley: 
I I Los de alimentos que se deban por contratos ó por testr 

men~o, siempre que la cuestión que se ventile, sea sólo sobre & 

cantidad de alimentos. 
III Los de aseguración de alimentos: . 
IV. Los que versen sobre pago de rentas, desocupac~n d~ pre

dios ~ústicos 6 urbanos. ó sobre cualquiera otra cuestión relativa al 

contrato de arrendamiento. . d. á . 
V. Los que tengan por objeto el cobro de salarios deb1 os Jor· 

nalcros dependientes 6 domésticos: . b. d 
\ 1 • Los que tengan por objeto el cobro de honorarios, _de 1 os 

á \,:,s abogados, médir.os y demás que ,eje_rzan una profes16n, me• 

<liante título expedido por la autoridad pubhc,t: . los 
VIL Los que deban entablarse conforme á lo d1sp~esto en. 

945. 979, 999. 1495, 1501, r817, y 210, del Código . artículos 944, 

Civil. ( r) d. d s en los 
Vlll- Los que deban seguirse en los casos compren i o III' 
. l VII Título XI IV V y VI, Título XIII del Libro , cap1tu os , , , 

( 1 ) Código Civil. . · bl 
Art, 944. Si el Juez califica el lugar señal~do d~~ s'::'~::"t~c1eb! 

6 de muy gravoso al predio dominante, el dneno 
señalar otro. · a 

S i este lugar es calificado de la misma m_aner Art. 945• 
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7 I, Título V, Libro IV del expresado Código: 
IX. Los que deban seguirse para la calilicaci6n de algún impe

dimento para el matrimonio: 

X. Los que ten¡(an por objeto hacer efectivos los derechos que 
nacen de la acción hipotecaria. 

XI. Los que tengan por objeto la acción ad exhibendum, en los 
casos del artículo 313: 

primero1 el Juez señalará el que crea más conveniente, procurando 
-conciliar los intereses de los dos predios. 

Art. 979. Cuando un predio rústico 6 urbano se encuentre en
.clavado entre otros, de manera que no tenga comunicación directa 
con algún camino, canal á calle públicos, 6 que atín cuando la ten
ga no pueda hacer uso de ella para el desagüe por la topografía del 
terreno, estarán obligados los dueños de los predios circunvecinos 
.á permitir por entre estos el desagüe del central. Las dimensiones 
y dirección del conducto de desagüe se fijarán por el Juez, previo 
informe de peritos y audiencia de los interesados, observándose en 
cuanto fuere posible las reglas dadas para la servidumbre-de paso. 

Art. 999. Si el dueño del predio dominante se opone á las obras 
de que trata el artículo 997, (*) el Juez decidirá previo informe de 
peritos, 

Art. 1,495. El ofrecimiento seguido de la consignación hace ,·e
ces de pago, si reune todos los requisitos que para éste exjge la ley. 

Art. 1,501. Con la certificación mencionada en el artículo pre• 
cedente, podrá pedir el deudor el depósito judicial, y el Juez man
dará hacelo oyendo sumariamente al acredor en los términos que 
establezca el Código de Procedimientos. 

Art, r.8r7. Cuando el marido no hubiere.constituido hipoteca 
dotal y comenzare á diiapidnr sus bienes, quedará á salvo á la mu
jer el derecho que le conceden las le)'es. para exijir que los que sub· 
sis.tan de su dotr:, se le entreguen, se depositen en lugar seguro 6 
se pongan en administración. 

~rt. 2. 107. Si hubín~ justos motivos para creer rn peligro los 
bienPs dotales, por la negligencia Ó mala administración del marido, 
podrán la mujer, 6 st1s padres ó hermanos en el caso de estar ella 
itn_posihilitada , pedfr al Juez que los bienes se asegure,n, bien lími
tando las facultades del marido, bien privándole d,· la administra
ción. 

-
(*) Código Civil d ·1 F:s :·.do. 
Art. 09í, El d,¡, 110 del ·0,l"f• '.io sirv1vnte pu1•dt· :ec.1tar w obra 

que i.1..1¡ran m~nos g;ra~·;_)s,.1. L SPrvidnrr 11re, s1 e ~ t 1 .s :JO r: .ul 
Periu!,~io alg·uno al pr,::dio du.~inante. 

















preveliidos-,pata:1a:_o,dinárill, _ , . , • __ _ __ , __ - _ 
Att- 999, , Añtell de despachar la-e1e<:uc11n, examinará et _fu~ 

¡8-pet!l(jnáli'dád del ,µ:tor, y encon~ándQl! ~•en aeredítád3'._ d,_e~~ 
el auto de ejecnci6n, si el título pertenece á afgnna de las cla'sR 
enwil'etadall éif -ef a'-'1:lctitti 98<i: _ _ • _ 
_ Att; rQlló; _ L6 d1spué!ito en el aitlénlo que precede, no P~tva al 

de,nandado del derecho de impn~ar la personalidad del a(ior, al 
oponéaie t la ej~cuéion, si ti~e ~bes par~ ~lo. ___ , , _ , _ , , , 

ÁrK x!)Ór. Et' jiiiiz; exálíifoádó el título ejecutivo, des~-~a~~'
de11egará la ejecnción sin audiencia ~el d:m~dado, ,El Juez ~~f 10 

"-· -• "e.u ' a'tti' ·•e· úlo' séfi: sus..:.,_ns_o de tres_· nieses_ á UD ,ño, Y_ ~ .um¡a ::ne , .• . f'C: i ➔• ,, .• , •. ·., ·•• _-, • - 1·•- -' 
lo$-~jiilcio's q",/_é cáUs'i. _ -ha:'i11niló;e efectivas esas penas en e JW 

<:ib tés~ettivo' dé' r.;¡;paíislibi,l!~ªd . .• , .. , -,- . ' ' ,. -- ' ' ,, ' --: ' 
Art. roo2. Éf aÜto en 'i~e se de~~e la e1ec,u~,6~, es a~la~ 

en ambos efectos; el en · que se concede, sólo lo será en el eft;et 

-devolUtivO. _ _ .. , ••~n·,1 ;,_ •.. , , ... ,.,,,·_•:,e'\ :<i...:.: 1 _,; •,,:L ti" 

Aft. i'oi:ii3. Úna' ~'e?,' á~\ti,di!,,, lá,a!Í':I~p~~~. á9"!:, ,,t ~~f1er~,, 
prim~r~ !)~te '!!:! ~~Íf,~l9,_á~t\'fif1f.' ~elFl!•rán los autos al Tribu 
na! Superipr, c<>P, c'¡Fi;•~P,,"Qil,' 4~.~~-!~!e• _, • ---,- , ,,, , ., _ 

$rt; ,xóo ' , i;a';¡íela~i~IÍ s~ s~ta~c•¡i,r,i "'11\, ,561:o }~},ua_,enci~ .,, 
ajie1árite, <i\,é se verifiéa!'á dentro de tres d!as fallándose el pun 
dentro de los tr~~ 4i\\~-~igi¡jen,t~~- , . , _ . , • ,: , ,_ 

Arl- 1005._ ~~!.etad": e~ ~uto <!e ~1,ecuf16n,el cµal ~~n~_rá _f"' 
zil. dé mandamiento .en fori,na, ~rá requendode . P,agQ el, 1e11d~~l; 
rio ;erificándi>I~ ,é~t~. é~_ el acto,_ ~': prq~4erá ~ e~Í/'.'rgar b1~, 
suficientes á cubrir lá cántidad dem~ndada Y las costas. El act 
podrá asistir á la práhtica de la diligencia. 

Art. roo6. La ejecuciói¡ .sólo. se suspenderá cuando el demanda 
-do presente certificado legalmente expedido, en que_ conste_ que 1 
finca que se quier~ _embargar, está suj~ta á e ~dula hipotecana. 

Aft, 1007. Cualquiera otia .excepción que se alegue 6 recur 
que se interponga, sólo se hará constar i,n la diligencia. 

-' t 8 De todo embargo de bienes raíces se tomará raz ~- 1.r . IOO , . • 

,1 Registro de hipotecas de la municipalidad en que estén ub1 
ene - T d d doS, librándose .al · efecto, por duplicado, cópt_a cert1 1ca · a e, 
diligencia de embargo,: uno de los ejemplares después de lo dil 
g enciado; se unirá á los autos, y el otro quedará en la expresa 
oficina. 

Art, 1 0 0 9. Si el deudor no fuere habido después de habérs 
buscado una vez en s~ domicilio, se le dejará citatoria para ho 
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ientro de las veinticuatro siguientes; y si no espera, se prácti· 
]¡¡. diligencia con cua~uiera PE!rsona que se encuentre en la 
ó á falta de ella, con el Juez auxiliar del cuartel 

, , 1010. Si no se supiere el páradero del deudor, ni tuviere 
en el lugar, se hará el requerimiento por tres veces consecn
en el Periódico Oficíal y en otro de lós de mayor circulacíón 
·o del Juez, y surtirá su efecto dentro de ocho días, salvo el 
o del actor pera pedir alguna providencia precautoría, con
al Capítulo III, Tín¡lo IV d•I Libro I. 
ron. Verificado de cualquiera de los modos que quedan 
os, el requerimiento, se procederá en seguida al embargo de 
en la forma antes expresada . 

.·1or2. El derecho de d•signar los bienes ,que han de embar
corresponde al deudor y sólo que éste rehuse designarlos, 
té ausente 6 que ne> designe los que tuviere ;en el lugar del 

, podrá ejercerlo el actor 6 su representante, pe_ro cualquiéra 
s se suje¡ará al orden establecido en el artículo 987. 

, 1013. El actor puede señalar los bienes que se han de em
' sin sujetarse al orden estáblecido en el artículo 987: 
_Si para _ hacerlo estuviere autorizado por el dema;,dado en 
de convenio expreso: 

Si el demandado no .Presenta ningunos bienes: 
Si los bienes estuvier.:'n en distintos· Jugares: en este caso 

- escojer los_ que se hallen en el lugar del juicio. 
• 1014. Los bienes se depositarán en poder de la persona 

f'áombre el acreedor, mediante formal inventario. 
t; ,015. El embargo sólo procede ó subsiste en cuanto baste 
rir la suerte principal y costas, incluyéndose en aquélla los 
s vencirriientos y réd.itos basta la conclusión del jn_icio. 

- • 1016, El Juez decretará, á petición del acreedor, la amplia
del · embarga: 

Cuando á su jnicio no basten los bienes embargados para 
r la deuda y las costas: 

·Cuando -no se embargan bienes suficientes, ·por no ten-erl9s 
dor, Y después aparecen ó se adq_uieren: 

En los casos de tercerías, conforme á lo dis puesto en el 
XII del Libro I. 

. 1017. La ampliación del emba rgo no susp-""nde el curso del 
debiendo , cons i.derar!="é comunes á ella los trámites que la 
pr,ecedido, 
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Art. 1035. 

CAPITCLO III. 

»EL JUICIO VERBAL 

SECCION PRIMERA. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Serán ob,·,cto de juicio Yerba!: . 

Los n,)gocios, cuyo interés no exceda de· mil peso.:::_ 
l. Los qth' exc:ed,ln de mil pesos Y tengan por oL¡eto el co-
II, . - , . 1 titulo de q U(' procedan, con bro de pé·ns1ones, cualqi,1i.-ra qm sea e . . .. , 

con tal que la cuestión no verst: sobre el m.ismo capital, ,mpos1c10n 

6 g ravámen por los riue se ad~ud<:- la pensión. d 1 
' , 1 9 ,. 29-{ e Códi.e:o III Los comprendidos en los articn os 23 + - ' .. 

Civil,· (I) 9 y IO de éste, y los demás en que la ley lo declare ex-

presamente. t ndrá ~1em-
6 Parº los efer:tos del artículo anterior, se e . 

Art. 103 , • · · ¡ L 'd tos 
. t rés del n1•0-oclo lo qne Pi actor df•m_anc e. - - os re i .L pre como in e .,,, d ó a est, 

. . . o se tendrán en cons1 erac1 -n par . y los daños v peqmc-ios, 11 l d 
- 1 . t r~és d1::l pleito, sino cuando el importe de os causa _os 

mar e ie e . . . ·<l ¡ .-1e ta suerte pnn· 1 __ 1, se pronHli·ve. -l 'tuc10, m11 o a i.i hastaeu1aeoque · .. - -' . , 
• 1 exceda de la cantida<l Íljadi.l en dicho articula. . , <l 

1 c1pa' . - s· d Jar. de si d valor de la cosa ó el rnteres t' 
:\rt 103, ..... 1se 1

·
1 

- ¡ ' · f r ~ • . ; • • ,:, 1 , escrito st: nom )ra:-an cc.n o -Jeito son matn1a <le J111c1r:i ve .a o . ' -- ~- -~ . • 
p , .. T ¡-, \" dc-1 Libro J, pentos q1 .. - t,:,·n la i ~t11na 
me al Capitulo\.· itu ·' . . , . . . , - •ncia de lo qut 
ción de la cosa ó el Llterés .._:uc se dispute.} _con ,n_ts<:: - . 

J l. : á - iu..,::1 ia la cl,2<.:.e d, J111c10 que éstos e:-:pongan, (··1 tH:z e:• !iicar., n. . ' 

¡ r l Cód,~ú Cid del E ,t,ulo. 
: uhi, r,_ t.ntit: lc,s Art. 1 n :A. Las dift., nc1~1 ~ Q111 

sobre la f~sticia ,¡__.la¡ .i. df-• q_J1 

der-ld:i-ii, en ,1u1,·iC1"'" r:);d 
Art. :,.:,q: 4-. L-Ls l: it>:, ·1j .b ic .l1o!í, il )l)S, 

·artíct1lo .. ,, ;L1tc,•;m0~. d:;c·tr'..r~.n E~ :ic \Tlrbal ¡r 
ción df" l)F ritos. 

s 

o- ·k los 
t. c-d1;iL1· 
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<leba seguirse. De la ,~solución del Juez no habrá más recurso que 
el de responsabliliad. 

Art. ro38. Cuando se trate de arrrendamiento 6 se demande el 
cumplimiento de una obligación, consistente en prestaciones perÍO• 
dicas, se atenderá a1 importe de las pensiones en un año, para de
terminar si el juico debe ser verbal 6 escrito. 

Art. 1039. Las disputas sobre el estado civil de !as personas 
punca serán motivo de juicio verbal, sea cual fuere el interés pecu
niario que de ellas pueda dimanar á favor 6 en contra de los que las 
prom11evan. 

Art. rn40. Si al entablarse demanda ante ua Alcalde, se opu
sieren excepciones que sean también materia de juicio verb:d, pe
ro de que d~b:-1 conJ.--:er un Juez de Letras, se !e remitirán las di
ligencias al que corresponda, para que conozca de ambas preten
ciones al mismo tiempo, sujetándose en la sustanciación al procedi
miento que exijan la naturaleza y cuantía de la excepción. Si hu
biere varios .l ueces de Letras compe-fentes para conocer, se:rá prefe
rido e1 que elija la parte que opuso la excepción. 

SECCION SEGUNDA. 

DE LOS JUICIOS VERBALES ANTE LOS ALCALDES. 

Art, ro4r. Los Alcaldes son compc:entes: 

I. Para conocer de los negocios cuyo interés no pase de cien 
pesos, 

II. Para conceder habilitación para comparecer e11 juicio á la 
muj!:'r casada, ca el caso á que se refieren los artículos 191 y 192 

de Código Ci\'il (r) en los negocios de su competencia. 

(r) Códign Civil del Estado. 

Art. 191. Si el marido e.;.tuviere ausente del domicili0 conyugal, 
ó si estando µresente rehusare sin causa jastificada autorizará la 
mujer para litig-ar ó contraer, la antoridad judicial podrá conceder 
esta autorización 

Art. 192. La mujer nesecita autorización judicial: 
I. Para litigar 6 contraer, cuando tanto ella como su marido 

fueren menores de edad, En este casó la autorización será siempre especial. 

II. Para contratar con sn marido, ex.cej:lto cuando el contrato 
Que se celebre sea el del mandato. 


